RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004676, Ent. N° 5219/14)

VISTO: el Oficio Nº 3777/2014 de fecha 27/08/14 remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada Nº 30/14 para la contratación de empresas especializadas en seguridad y vigilancia nocturna para locales educativos de la ANEP, durante el año 2014;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1, Acta 39 de fecha 28/05/14, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar la Licitación de referencia, a SERVICIOS INTELIGENTES DE SEGURIDAD S.R.L. Items 1, 4, 5, 6, 7, 8 y 9  por el monto hora/hombre sin porte de arma $ 133,50 y feriados no laborables $ 276; y NUEVA FRONTERA S..A. Items 2 y 3 monto hora/ hombre sin porte de arma y feriados no laborables $ 159, por un monto anual de $ 4:550.000;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 16/07/14, observó el gasto en virtud de que se superó el monto máximo de la Licitación Abreviada previsto en el Artículo 33 del T.O.C.A.F, considerando el monto del contrato original más la prorroga;
3) que por Resolución Nº 18, Acta 65 de  fecha 19/08/14, el Consejo Directivo Central dispuso la reiteración del gasto expresando que el monto del contrato corresponde a la adjudicación por el año 2014, por lo  que se encuentra en los límites establecidos por la normativa vigente, por lo que solo en el caso que opere la prorroga sería pasible de ser observado, y por tanto no se va a hacer uso de la prorroga;

CONSIDERANDO: 1) que a efectos de determinar el procedimiento de contratación a seguir, se debe adicionar al monto de  la contratación original el de la prorroga establecida en los Pliegos que rigen el procedimiento, y en este caso la suma del monto de la contratación más el de la prorroga excedía  el tope establecido para realizar una Licitación Abreviada;

2) que por tanto permanecen incambiados los motivos de la observación efectuada por este Tribunal sin haberse aportado elementos de juicio;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 16/07/14;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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